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Anexo VI– Acta 474 – 21.03.2003 

 

 

RESOLUCION  DE  CONSEJO  SUPERIOR  Nº  05/2003 
 

RATIFICACIÓN RESOLUCIÓN Nº 249/02 -FACPCE 

 

VISTO 

 

La Resolución Nº 249/02 sancionada por la Federación Argentina de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas – F.A.C.P.C.E -. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades otorgadas a este Consejo por la ley 8.738 y su voto afirmativo al 

adoptarse la resolución 249/02 por la Junta de Gobierno de la Federación. 

 

 Que,  al consentir el dictado de la resolución citada, este Consejo ha tenido en cuenta y 

compartido los motivos del proyecto elevado por el Centro de Estudios Científicos y Técnicos 

de la Federación. 

 

Que, consistente con la posición adoptada en el seno de la Federación corresponde 

dictar el acto para que sus disposiciones tengan efectos en el ámbito de este Consejo y a estos 

fines cabe íntegra remisión a los fundamentos de la decisión federativa. 

 

Por  ello, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 33 inciso f) de la Ley 8738. 

 
EL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS 

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Admitir  como  norma contable para la jurisdicción de este Consejo  los criterios 

contenidos en los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Resol. 249. 

 

Artículo 2º: Tener como parte integrante de esta Resolución el texto pertinente de la 

Resolución Nº 249/02  que se transcribe como Anexo “A” de la presente . 

 

Articulo 3º: Establecer que esta Resolución se aplica a partir del  1° de julio de 2002.  

 

Artículo 4º: Comuníquese a las Cámaras, a los matriculados, publíquese en el Boletín Oficial 

de la Provincia, regístrese y archívese.   

 

Santa Fe, 21 de marzo de 2003. 
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